
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO 

DEL DIPUTADO JUAN MARTÍN ESPINOZA CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 

1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 

por lo que se somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

de decreto, al tenor de los siguientes 

Exposición de Motivos 

La diabetes es una de las enfermedades que va más en crecimiento en el mundo, de acuerdo con la 

Organización Mundial de Salud la personas que padecían en 1980 era de 108 millones y en el 2014 

aumentó a más de 400 millones. Lo que podría convertirse en una epidemia a nivel mundial.1 

“La diabetes es una enfermedad crónica que aparece cuando el páncreas no produce insulina 
suficiente o cuando el organismo no utiliza eficazmente la insulina que produce. El efecto de la 

diabetes no controlada es la hiperglucemia que con el tiempo daña gravemente muchos órganos y 

sistemas, especialmente los nervios y los vasos sanguíneos”.2 

La diabetes se subdivide en tres tipos: 

“Tipo 1: Cuando el organismo deja de producir la insulina que necesita. La enfermedad puede 

afectar a personas de cualquier edad, pero suele aparecer en niños o jóvenes adultos. 

Tipo 2: El organismo puede producir insulina, pero no lo suficiente, provocando una acumulación 
de glucosa en la sangre. Suele aparecer en adultos, pero cada vez más hay más casos de niños y 

adolescentes”.3 

Los pésimos hábitos alimenticios han conllevado que la sociedad mexicana padezca de sobrepeso y 

obesidad desde la primera etapa de la infancia, de acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF) que de 1 de cada 20 niñas y niños menores de 5 años y 1 de cada 3 entre los 6 
y 19 años padece sobrepeso u obesidad, posicionando a nuestro país entre los primeros en obesidad 

infantil.4 

La diabetes es la segunda causa de muerte en México, después de las enfermedades cardiovasculares 

que aún de poner en riesgo la salud y disminuir la calidad de vida de quien la padezca, puede 

ocasionar: 

• Ceguera 

• Amputaciones en alguna extremidad en el cuerpo 

• Insuficiencia renal 

• Impotencia sexual 



De acuerdo con la Federación Mexicana de Diabetes A.C., la mortalidad en nuestro país por diabetes 

aumento extremadamente en 1980 de 14, 626 personas a 105,574 en 2016. 

 

Además, informa que en el 90 por ciento de los casos de diabetes se relacionan con sobrepeso y 

obesidad, lo que conlleva que los 24 millones de mexicanos que padecen de obesidad (de acuerdo 

con la ONU) son proclives de padecer diabetes.5 

Aunado a ello, la altísima incidencia de la obesidad en México es reflejo de una realidad compleja y 
multifactorial de la sociedad mexicana. De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), 

el 14 por ciento de los adultos en México tiene diabetes y se estima que podrían ser 80 mil muertes 

por año.6 

El Estado mexicano está obligado a garantizar la nutrición y proteger la salud de los mexicanos como 

lo establece el artículo 4 párrafo tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará”.7 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 

artículo 73 de esta Constitución”.8 

El Estado debe garantizar la prevención de esta enfermedad crónica que se convertirá en epidemia 

nacional si no que realizan las acciones pertinentes para disminuir los casos de padecimientos como: 

• Reducir el consumo de comida chatarra y bebidas azucaradas en la ingesta de las y los mexicanos. 

• Promover la activación física desde la infancia para disminuir los casos de obesidad o sobrepeso. 



• Fomentar mejor educación nutricional en todos los rincones del país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración del pleno la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma diversas disposiciones y se adiciona una fracción XII al artículo 27 de la 

Ley General de Salud 

Único. Se reforma la fracción XII del artículo 3o, la fracción XI, del artículo 6o., la fracción XII Bis, 

del artículo 7o, la fracción X y XI del artículo 27 y adiciona una fracción XII al artículo 27 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. (...) 

I. a XI. (...) 

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, 

obesidad, diabetes y otros trastornos de la conducta alimentaria, enfermedades respiratorias, 

enfermedades cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo 

Artículo 6o. (...) 

I. a X. (...) 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad, que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad, diabetes y otros 

trastornos de la conducta alimentaria, y 

Artículo 7o. (...) 

I. a XIII. (...) 

XIII Bis. Promover e impulsar programas y campañas de información sobre los buenos hábitos 

alimenticios, una buena nutrición, la activación física y la prevención de la diabetes; 

Artículo 27. (...) 

I. a IX. (...) 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los 

pertenecientes a las comunidades indígenas, y Fracción reformada La atención médica a los adultos 

mayores en áreas de salud geriátrica; 

XI. La atención médica a los adultos mayores en áreas de salud geriátrica, y 

XII. La prevención de la diabetes y la promoción de buenos hábitos alimenticios. 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2019. 

Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbrica) 

 


